
A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0494/13 EVELA 2011, SL ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

CC0549/13 IMPERIO EUROPEO IMPORT-EXPORT, SL ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0551/13 RAÚL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0552/13 JUAN JOSÉ MAGDALENO ESCUDERO ART. 141.21 LOTT 401,00 EUROS

CC0571/13 PETRE CONSTANTIN ART. 140.15.18 LOTT 801,00 EUROS

BA0907/13 JUMERSA REAL, SL ART. 140.1 LOTT 801,00 EUROS

BA1006/13 VIVEROS HORTÍCOLAS IBERTOM, SL ART. 140.23 LOTT 4.000,00 EUROS

BA1035/13 JUMERSA REAL, SL ART. 140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

BA1066/13 TRANSPORTES VÉLEZ EXPRESS, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS

BA1052/13 FINCA VALHONDO FIGUEROA, SL ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS

BA1083/13 JODE CASAJUS CÁCERES ART.140.1 LOTT, 
ART. 141.25 LOTT 801,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014080828)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde -
na ción del Territorio y Turismo.

Mérida, a 28 de febrero de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.
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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC3092/13 EMALU, SL ART. 141.6-142.25 LOTT 400,00 EUROS

CC0185/13 MOHAMED CHIBANE ART. 140.1-141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0194/13 BETEC ANDALUCÍA, SL ART. 141.4 LOTT 850,00 EUROS

CC0197/13 PAL EXTREMADURA, SL ART. 140.1.9 LOTT 4.001,00 EUROS

CC0194/13 BETEC ANDALUCÍA, SL ART. 140.1-141.25 LOTT 801,00 EUROS

CC0237/13 RECICLADOS Y TTRANSFORMADOS ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS
LEBRIJA, SL

• • •

ANUNCIO de 28 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º BA0766/13, en materia de transportes. (2014080830)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
declarativa del pago de sanción pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se
especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 28 de febrero de 2014. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA0766/13 FRANCISCO ORTEGA MORENO ART. 141.5.1 LOTT 801,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 sobre notificación de citación para vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el procedimiento
arbitral n.º M-099/2013. (2014080978)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes Ramblay, SL, la ci-
tación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Anjamais González, SL (M-099/2013),
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